LEY N.º 7831.-
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

ARTICULO 1º.-
Modifícanse los Artículos 1º y 5º de la Ley Nº 7767, los que quedarán redactados de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 1º.-
OBJETO. Dónase al Arzobispado de San Juan de Cuyo, un terreno del Dominio Privado Provincial, ubicado en el Lote Hogar Nº 27, Departamento Pocito, registrado en la Dirección Provincial del Lote Hogar, Nomenclatura Catastral de origen Nº 05-20-600810/620830,  identificado como espacio comunitario Nº 1 manzana “D”, inscripto en el Registro Inmobiliario, al Folio Real N.º 1355, Folio 55, Tomo 1 y N.º 1356,  Folio  56, Tomo 14, año 1987,  con una superficie según título de MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS METROS CUADRADOS (1232, 00 M2),  según plano de mensura N.º 05-3527-87”.-

“ARTICULO 5º.-
VALOR DEL CARGO. Déjase establecido como cargo  de la donación, que el valor de las obras a ejecutar en el terreno donado, deberán alcanzar, el duplo del  valor del inmueble  que asciende a un total de Pesos Catorce Mil Seiscientos  ($14.600),  según Tasación del Tribunal de Tasaciones de la Provincia de San Juan, en Acuerdo Nº 3424, de fecha 07 de septiembre de 2007”.- 

ARTICULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil siete.-
al

